CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 145/2013

RESOLUCION 08/13

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Berisso, adhiere y apoya la reapertura del ramal ferroviario La Plata – Brandsen, para el servicio público de pasajeros y de carga, con orientación hacia un proyecto de turismo rural.
Artículo 2º: Comuníquese el tener de la presente, al Honorable Concejo Deliberante de Coronel Brandsen y a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, solicitando la adhesión al proyecto.
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